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la naturaleza delictual del Abuso Sexual Infantil, erróneamente aún naturalizado y/o 

ocultado en algunos espacios sociales. 

En este contexto, como organismo especializado en infancia, ya efectos de evitar que 

se repitan posibles declaraciones de este tenor, quedamos a disposición para realizar 

acciones conjuntas de capacitación y sensibilización en relación al derecho a la 

integridad física y sexual de niños, niñas y adolescentes. 

Y en la misma línea, solicitamos al Senado de la Nación, en tanto autoridad 

reglamentaria de la conducta de sus miembros, inste al Dr. Urtubey a corregir de 

manera pública sus declaraciones a efectos de no propiciar mensajes equivocados y 

peligrosos en la sociedad. 
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